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Él 

blicaciones, en uno de los pertó! 

cos de mayor circulación racional 

de los que se editan en este Distri- 

to Metropolitano de Quito, de con- 

formidad a lo preceptuado en el Art, 

82 dei Código de Procedimiento Ci- 

vi) y en mérito al juramento rendi- 

do por el accionante. Notifíquese.- 
f) Dr. Rubén Giler Cedeño Juez Vi- 
gésimo Pi del | de Pichin- 

cha 

Lo que conmigo para los fmes de Ley. 

Certifico. 

E. BURBANO DE LARA. SECRETA- 

RIO 

Hay firma y sello 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO VIGÉSIMO 
CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: 

SRA. JENNY PATRICIA TORRES 

CAMPOVERDE, EN EL JUICIO VER- 

BAL SUMARIO QUE SIGUE EN SU 

CONTRA EL SR. JOSE IGNACIO 

CUASPUD ENRIQUEZ 

ACTOR: JOSÉ IGNACIO CUASPUD 
ENRÍQUEZ 

DEMANDADA. JENNY PATRICIA 

TORRES CAMPOVERDE 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

JUICIO No. 0670-2006-MS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

30 de agosto del 2006, las 16h19.- 

VISTOS.- Avoco conocimiento de la 
presente causa en virtud de sorteo 

realizado por la oficina de sorteos. 

En lo principal, la demanda que an- 

tecede es clara, completa y reúne los 

demás requisitos de Ley. Es proce- 

dente el trámite Verbal Sumario. En 
consecuencia de conformidad con el 

juramento rendido y lo previsto en 

el Art. 82 del Código de Procedi- 

miento Civil, cítese a la demandada 
señora JENNY PATRICIA TORRES 
CAMPOVERDE, mediante tres publi- 
caciones de prensa en uno de los pe- 
riódicos de mayor circulación edita- 

dos en esta ciudad de Quito, así co- 

mo también en un périódico de ma- 
yor circulación de la ciudad de Lo- 
ja, en razón de haberse reatizado el 

contrato matrimonial en Celica, Pro- 
vincia de Loja. Agréguese la docu- 

mentación acompañada. Tómese en 

cuenta el casillerojudicial señalado. 

Notifíquese.-f) Dra. Mónica Flor Paz- 

miño. Jueza 
Lo que comunico a usted para los fi- 

nes de Ley, previmiéndole de la obli- 

gación de señalar casilla judicial pa- 

ra posteriores notificaciones 

Ab. Mario Lasso Ortega SECRETA- 

  

  
    VA Y VA, CESE, El e 

res que seindica, a MERCEDES ADE- 

LA YUMISEVA YUMISEVA, citeseen 

el lugar que se indica,, mediante 

Comisión que se enviará al señor Te- 
niente Político de la Parroquia de 
Cumbayá a quien se le enviara des- 

pacho en forma, a CESAR ABELAR-' 
DO YUMISEBA YUMISEBA y RAUL 
ABELARDO YUMISEBA YUMISEBA, 
cÁ los! d - 

Cuéntese con el señor Procurador de 

Suceciones, por los derechos fisca- 

les que representa.- Agréguese los 

documentos acompañados. Ténga- 

se en cuenta el casillero judicial de- 

signado por la accionante, para que 

reciba sus posteriores notificaciones 

y la calidad en la que comparece el 
Dr. Julio Jaramillo, debidamente jus- 

tificado con el documento que se 

acompaña. Notifíquese. 

DR. JUAN TOSCANO GARZON. 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- QUIT), 13 de Di- 

ciembre del 2006, las 16146.-De 
conformidad con el Art. 289 del Có- 

digo de Procedimiento Civil se rec- 

tifica el auto dictado con fecha on- 
ce de Diciembre del dos mil seis, las 

quince horas con trece minutos, dis- 
poniéndose que el demandado se- 

ñor RAUL GILBERTO YUMISEBA, 
YUMISEBA, sea citado en la calle 
Vandenberg No. E 6-201, Los Neva- 

dos , del Distrito Metropolitano de 

Quito, y como erróneamente se ha- 

ce constar en el mencionado auto.- 

En lo demás el auto queda igual. 
—Notifíquese. 

DR. JUAN TOSCANO GARZON. 

JUEZ 

Lo que comunico Y CITO, para los 

respectivos fines de Ley, previmién- 

dole de la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial futuras no- 

tificaciones. Certifico. 
Dr. Juan Gallardo Q. 

SECRETARIO JUZGADO SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay firma y sello 
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CITACIÓN JUDICIAL A GALO BA- 
YAS CAÑADAS CON EL JUICIO DE 
INQUILINATO PROPUESTO POR 
HECTOR JACOME MANTILLA Y MO- 
NICA ARELLANO ALCALDE Y PRO- 
CURADORA SINDICA DEL CANTON 
RUMIÑAHUI 
ACTOR: ING. HECTOR JACOME 
MANTILLA ALCALDE DEL MUNICI- 
PIO DE RUMIÑAHU! Y DRA. MONI- 
CA ARELLANO PROCURADORA 
SÍNDICA MUNICIPAL 
DEMANDADO: DR. GALO BAYAS 
CAÑADAS 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o 2 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DEL CAPITAL. SUSCRITO, DEL CAPITAL 

AUTORIZADO y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA DIGITALTEAM S.A. 

Se comunica al público que la compañía DIGITAL- 
TEAM S.A. aumentó su capital suscrito en US$ 
1.000,00, aumentó su capital autorizado y reformó 

sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 13 de Diciembre de 2006. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución No. 07.Q.IJ. 000141 de 10 ENE. 2007 

El capital actual suscrito de US$ 1.800,00 está dividi- 
do en 1.800 acciones de US$ 1,00 cada una. El capi- 
tal autorizado es de US$ 3.600,00 

Quito, 10 ENE. 2007 

Dr. Wilson Guzman Rueda 
Director Jurídico de Compañías 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
COIE CENTRO ODONTOLOGICO 

INTEGRAL DE ESPECIALIDADES S.A. 

La compañía COIE CENTRO ODONTOLOGICO 
INTEGRAL DE ESPECIALIDADES $.A. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
TRIGESIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 4 de Diciembre del 2006, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 07.Q.1J.000142 de 10 ENE. 2007 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 104.706,00, Número de 
acciones: 104.706, Valor: US$ 1,00 cada una 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La aten- 
ción odontológica de especialidades. 

Quito, 10 ENE. 2007 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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